
 

ABOGADOS ANTE LA SUSTRACCIÓN 
PARENTAL INTERNACIONAL DE 

MENORES 
 
 

 

LA NECESIDAD DE MEDIACIÓN 

 
Adriana de Ruiter 
Abogada 

 

 



SUSTRACCIÓN INTERNACIONAL 
PARENTAL DE MENORES 

¿Qué es sustracción de menores? 
 

¿Qué procedimientos existen para 
evitarlo o corregirlo?  

 
¿Qué puede hacer la mediación para 
evitar la sustracción de menores? 
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I. QUÉ ES LA SUSTRACCIÓN  
DE MENORES 

TRASLADO O RETENCIÓN PAÍS DE RESIDENCIA 
 

CON INFRACCIÓN DE DERECHO DE CUSTODIA 
 

EJERCICIO EFECTIVO DE LA CUSTODIA 
 

Artículo 3 del Convenio La Haya de 1980 sobre los efectos civiles de sustracción 
internacional de menores (Además del Reglamento 2201/2003 dentro de la Unión 
Europea) 
 

 NORMA GENERAL ES EL RETORNO DEL MENOR 
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EXCEPCIONES 

Tiempo: haber iniciado el procedimiento de retorno 
antes de haber transcurrido un año desde el traslado 

 

Grave peligro físico o psíquico del menor 

 

Oposición del menor: a partir de 10/12 hasta 16 años 

 

 Aplicación restrictiva de las excepciones, pero debe 
prevalecer el interés del menor 
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II. PROCEDIMIENTOS 

PROCEDIMIENTO DE RETORNO: 

Ley nacional: Ley de Enjuiciamiento Civil de 1881, art. 1901 y 
ss 

Inicia AC (Abogado del Estado) o la parte 

Lugar donde se encuentra el menor 

Comparecencia 

Juicio verbal 

Pruebas: informe psicosocial 

 SENTENCIA 

PLAZO: 6 SEMANAS 
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II. PROCEDIMIENTOS 

EVITAR LA SUSTRACCIÓN: AUTORIZACIÓN TRASLADO 

Dentro procedimientos de divorcio, medidas o modificación 
de medidas 

Juicio verbal con todas las pruebas (incluido psicosocial) 

Sentencia Tribunal Supremo: interés del menor 
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III. QUÉ PUEDE HACER LA 
MEDIACIÓN 

En procedimiento de retorno: durante propio procedimiento 

Antes de la sustracción de menores: dentro de procedimiento 
de familia 
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Dificultades 

Cultura 

Nivel de conflictividad 

Procedimiento de mediación no incorporado en 
procedimiento de retorno 

Mediadores especializados 
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Posibilidades 

Incorporar la mediación en los procedimientos de forma 
efectiva 

Mediadores preparados en entorno internacional y 
conocimiento de idiomas 

Convencer por calidad de resultado no por gasto menor 

aderuiter@tulpabogados.com www.tulpabogados.com 91 577 47 08 



FIN 

GRACIAS POR LA ATENCIÓN 
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